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Leifsick (^Sajonia) 10  de Abril.
Dicen que la Dinamarca se halla actualmente en una crisis igual á 

la de 1807. La posesión de Helsingor por los ingleses acarrearía los 
mas tristes resultados para las provincias alemanas. Cronwcll tuvo ya 
la idea de apoderarse de esta llave del Sund , y se puede temer que los 
ingleses se hagan dueños de ella para siempre. Una escuadra puede m uy 
bien impedir el paso; mas no puede defenderle Igualmente la fortaleza 
que hay en aquel pu n to , como lo hicieron ver los ingleses en i8 o r  y 
1807; al fin es preciso que las baterías de tierra cedan á los navios de 
línea. También es fácil prever que con ia posesión de Helsingor podriá 
sacarse utilidad dol canal de Holsteiu , por el cual se comunica el Bál­
tico con el mar del Norte,

Francfort 20 de Abril.
La circunstancia de haberse hecho una numerosa promoción en el 

egército polaco, y de haber dispuesto el Emperador de Austria que en 
caso de guerra se aumenten 300 hombres á cada regimiento de infante­
ría , hace creer que está próxim o el rom pim iento de las hostilidades con 
la Turquía.

Las cartas de Brody de 6 de A bril dicen que están en movimiento 
muchas divisiones rusas con dirección á A lejandrow ka y Laditschin , á 
cuyo punto liego también el general W ittg e n s te in , quien se volvió á 
Tulczyn, y que se echarán tres puentes de barcas en el Nieper para fa­
cilitar la comunicación. Según las nuevas posiciones que tomará el 
egército ruso , podrá entrar y atravesar la Besarabia en d  momento que 
empiecen las hostilidades; y no se ha juzgado conveniente reconcen­
trarle en aquella provincia por la dificultad de proporcionar víveres, y 
por la falta de otras cosas que será fácil sacar de Polonia.

Se asegura que el general Langenau ha sido nombrado gefe del es­
tado mayor del egército austríaco que se reunirá en las cercanías de 
Tem ;s\var.

Las últimas cartas de V iena dicen que también entrará la Prusia en 
la nueira a'ianza ,_ds que estin tratando la Rusia y el A ustria ; pero p a ­
rece seguro que se ha encargado al Sr. de Coiloredo el dar parte á los 
Gabinetes de París y Lóndres de las bases de esta.

PORTUGAL.

. Lisboa ig  de A bril.

Sesión de Cortes del 18 .

Uno de los señores secretarios leyó una representación de lós dipu­
tados A ntonio Manuel da Silva Bueno y Diego A ntonio  Feijó , d iri­
gida al Sr. presidente , en que decían que circunstancias imperiosas, 
por las cuales velan comprometidos su honor y v id a , y la dignidad é 
intereses de su provincia, les ponían en la dura é imperiosa necesidad 
de d. jar de asistir á las sesiones de C ortes, hasta que estando mas tran­
quilo el espíritu público p»r la perspectiva que presentaban los asun­
tos del Brasil, tuviesen la iibetiad indispensable para abogar por sus 
comitentes.

El Sr. V illela se opuso á que esta representación pasase á ninguna 
comisión , porque el Congreso estaba bien instruido del asunto para 
poder deliberar sobre é l, y resolver que se les dijese que no se les ad­
mitía la excusa, porque nada podía influir en su dignidad el rumor de 
una porción de pueblo de las galenas.

El Sr. Borges Garneiro apoyó al preopinante, manifestando que cií 
otras ocasiones habia habido mayores rumores en las galerías, pues ha­
bían obligado al presidente á dirigirles la palabra; y que si este m otivo 
fuera bastante para que dejase de asistir un d iputado, ya habría m u­
chos menos en el Congreso. ^

El Sr. Annes de Carvalho dijo que hacia poco que dos dignos dipu­
tados d i las Cortes de España habían sido insultados, no solo de^dd 
las galerías, sino fuera del salón , amenazándolos é lusuitándolos, y aurt 
los hablan perseguido hasta dentro de sus mismas casas. ¿Pero qué h i-  
ciéron (añadió) estos sostenedores de la libertad española? Se presenta­
ron'al dia siguiente en la sesión, y sostuvieron sus opiniones con mas 
firmeza y constancia, y votaron en el asunto de que se trataba segur! 
les dictaba su conciencia.

El Sr. Ferreira' Boi'ges llam ó la atención del Congreso hacia el ar­
ticulo que había remitido el d ipútalo  A ntonio Cárlos R .b íiro  de A n - 
ilrade á los editores d il  Diario dei G ob ierno , el cu.il manifestó que es­
taba lleno de faised-ades, y qu; debía desmentirse, pues en éi se deciai 
” Es verdad que fui llamado al orden por un partido dom inante del 
Gongriso." íQiié partido es este (iñadió)? ¿Qué partido hay aquí do­
minante? Yo uo le conozco, y n o ’ puedo menos de denutioiar este es­

crito , que contiene una falsedad tan altamente injuriosa aí Congreso.
Dado el asunto por bastante discutido > decidieron las Cortes qUi- 

se contestase á los Sres. Silva, Bueno y Feijó que no se les podía con­
ceder el permiso que solicitaban, por no ser un verdadero m otivo el 
^ue alegaban, y porque solamente una imposibilidad fisica podía p rivar 
a un diputado de Cortes de su im portante encargo.

Se leyó ia siguiente representación:
Señor; El decoro del reino del Brasil y de la alta dignidad de qUó 

nos hallamos revestidos nos impone la dolorosa necesidad de recordad 
a V . M . unos hechos sobre los que quisiéramos echar un denso velo.

Habiendo hecho los mas solemnes votos por el bien de la gran pa* 
t r i a , nos persuadíanlos que seríamos atendidos y considerados como her­
manos , no solo ^or nuestros dignoá com pañeros, sino también por el 
pueblo de Lisboa y el reino de Portugal. Pero sin embargo tenemos el 
sentimiento de ver frustradas nuestras esperanzas. Cuando hablamos 
contra las guarniciones del Brasil y á favor de otras variaciones qüe 
deben hacerse, vemos desatendidas nuestras opihiohes por la m ayoría 
de votos de nuestros compañeros de Portugal j y lo que es mas * obser­
vamos indignado al pueblo, imputándonos todos los acontecimientos 
contrarios á sus deseos, tanto en este Congreso como en el Brasil j si­
guiéndose de esto el carecer absolutamente de libertad. Se ha atentado 
contra nuestras personas y contra la dignidad de que estamos revestidos; 
se nos han dirigido cartas insultantes; se han fijado pasquines cor-trá 
nosotros en la ciudad, y hasta en las puertas de este Congreso; se hañ  
proferido amenazas atroces en público; se nos haatacado en impresas qud 
se nos han entregado á la faz de la soberanía; un diputado ha sido lla­
mado al orden sin m otivo en ia sesión del 15 del c o m e n te , hasta pof 
los espectadores de las galerías, con epítetos atrevidos y aun injuriosos 
á todos ios diputados del B rasil, y dándonos el nombre de disolutos^ 
entre los desaforados alaridos de un horrible tum ulto en lás galerías dcl 
augusto salón. Todo esto , Señor, prueba nuestra poca libertad ysegurl* 
dad. ¿Qué franqueza podremos tener para hablar de los asuntos del reí-^ 
no del Brasil? ¡ En qué riesgo no se hallan sus diputados j cuya dignidad 
y representación se ven tan envilecidas!

Por esto . Señor, deseamos y pedimos que se nos autortfeepor eí so­
berano Congreso para no presentarnos en sus sesiones hasta que sóse- 
gado el espíritu público , ó mejorados los asuntos del B rasil, podamos 

•(^on libertad , decoro y seguridad proponer y defender ¿ como debe­
m o s , los derechos de nuestros comitentes; y para que sea pública nucs- 
tr|i jconducta pedimos que esta nuestra representación se inserte en el 
acta.-Lisboa i8  de A bril de i82  2.=C¡priano Josef Barata dé A lm el- 
da .riF  rancisco Agustín Góm ez.

be acordó que se les contestase á estos diputados Ío mismo que 
había resucito con respecto á los de la provincia de S. Pablo.

Se continuó la discusión pendiente sobre el arreglo de las secretá* 
tías del Despacho í y se levantó ia sesión á la hora acostumbrada*

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A *

M adrid Jueves g de M ayó,

CO RTES.
PR ESlDEÑ C tA  DEL SEÑOR ALAVÁ.

Sesión del g.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
El Sr. presidente nom bró para la comisión de Bellas Artes á los sé- 

ñores Munarriz , duque del Parque , A danero , Grases j H errera , G alia«  
no y Afonso.

A  la comisión primera de Legislación se mandó pasar un oficio deí 
Sr. secretario de Gracia y Justicia, en que manifestaba la necesidad dá 
reso lver’sobre la consulta del supremo tribunal de Justicia, acerca de 
las dudas propuestas por la audiencia territorial de V allado lid , respec­
to  de los términos que deben tener las causas qüe deben juzgarse seguíi 
la ley de 17 A bril de 1821.

A  la misma comisión se mandó pasar ün oficio del expresado se­
ñor secretario, en el que contestando á la resolución d é las  Cortes, 

■ que se le comunicó en i 3 de Marzo ú ltim o , para qüe se ileVase á efec­
to  lo acordado ert i .‘'  de Octübre de 1820 sobre los consejeros de Esta­
do que intervinieron en las causas llamadas de Estado, acompañabá 
üna exposición hecha á S. M. por el consejero J ) .  Francisco Javieí 
Castaños, un dictam íii del consejo, y el expediente promovido sobré 
este asunto.

A  la de G uerra se pasó una exposición de D . Federico tiñ a n  , D oü 
Pedro Carrillo de A lbornoz y otro oficial, primeros subtenientes del 
primer regimiento de la guardia R e a l , haciendo varias obsérfacioííéíl 
sobre ios ascensos de los oficiales de dichos cuerpos^
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La comisión de Casos de responsabilidad, en vista de la queja dada 

por D . Santiago Saiz M artinez, vecino y regidor de O rense, contra un 
capitán del regimiento de B árgos, por haberle allanado su casa con 
una partida de tro p a , opinaba que debia pasar al G obierno para que la 
instruyese. Aprobado.

La comisión de G u e rra ,en  vista de lá  solicitud de D . Juan Bernar- 
dino de N eira, capitán de granaderos provinciales, para que las Cortes 
le recomendasen, al G ob ierno , á fin de que en atsijifion á sus méritos 
y  servicios lo nombrase comandante de batallón , opinaba que debía ac- 
cederse á ella. Aprobado.

La comisión de Hacienda informando sobre las solicitudes de D oña 
A nton ia  C alvo , Doña Teresa C oronel, Doña María Francisca Matas 
y Doña Isabel R opero , viudas, solicitando se les concediesen pensio­
nes en atención á los servicios de sus respectivos m aridos, opinaba que 
no podia accederse á dichas solicitudes por el estado del erario. A pro ­
bado.

La misma comisión de Hacienda presentó los siguientes dictámenes:
Uno sobre el expediente promovido por D . Agustín Abrantcs, se­

cretario segundo del antiguo ayuntam iento perpetuo de M urc ia , para 
que se le comprendiese en el decreto de cesantes: la comisión opinaba 
que por regla general no debían comprenderse en el decreto de cesantes 
estos empleados, aunque tuviesen despacho R eal; pero que debían con­
servárseles sus títulos y honores. Aprobado.

O tro sobre la exposición de D . Josef María Saavedra , coronel re­
tirado en la villa de Pedroso , en Sevilla , sobre capitalización de su 
sueldo y preferencia de estos créditos para compra de bienes naciona­
le s , la comisión opinaba que no podia accederse á su solicitud por ser 
contraria á ios intereses del Crédito público y á las órdenes sobre la 
materia. Aprobado.

O tro sobre la exposición de varios oficiales de la extinguida conta­
duría de propios de Falencia, pidiendo una aclaración al decreto de 4 
de Enero ú ltim o; la comisión opinaba que este expediente debía unir­
se al general que pende de la resolución de las Cortes. Aprobado.

O tro sobre la exposición de D . Ignacio Loriaga, vecino de Bilbao, 
en solicitud de que se le permita hacer una rifa de varias alhajas; la 
comisión opinaba que no debia accederse á dicha solicitud. Aprobado.

O tro sobre la solicitud de Doña María C arbón, viuda de D , Jaim e 
A lca ld e , vecina de C artagena, pidiendo permiso para rifar una ha­
cienda ; la comisión opinaba que tampoco podia accederse á esta soli­
citud. Aprobado.

O tro sobre la exposición de D . Josef Palom ino, contador de la or­
den de S. Fernando , para que se le continúe pagando una pensión que 
le concedió el general Palafox por sus servicios en el sitio de Zarago­
z a , opinaba que debia estarse á lo dispuesto por S. M . sobre este asun­
to . Aprobado.

O tro sobre la exposición del administrador de correos de Falencia 
en solicitud de que se le perdonen varias cantidades pertenecientes á la 
Hacienda pública que le robaron ios franceses en el año 1808 del pro­
ducto de las bulas: la comisión , de acuerdo con el G o b ie rn o , opinaba 
que debían perdonarse dichas cantidades. Aprobado.

O tro sobre la solicitud de D oña A ntonia G am b o a , cuya instancia 
pasó á  informe á la contaduría de Distribución : la comisión , en vista 
de dicho inform e, opinaba que no habia motivo para variar la determ i­
nación que solicitaba. Aprobado.

O tro sobre la exposición de D . Josef María López de Pedraza , ve­
cino de C órdoba, para que se suspendiesen las órdenes dadas por el 
tesorero general acerca del pago del derecho de alcabalas, por estar en 
contradicción con el decreto de 9 de Noviembre de 1820: la comisión 
opinaba que no debia accederse á su solicitud por no hallarse semejante 
contradicción. Aprobado.

La comisión de Agricultura y A rtes , informando sobre la solicitud 
de D . A lejo Flrm ont para que se le permitiese grabar y publicar la 
Constitución política de la monarquía española , y teniendo á la vista 
la exposición que hizo el grabador de Cámara D . Josef de Santiago , ma- 

• nifestando que se le habia concedido á él este permiso por las Cortes, 
opinaba que no sé estaba en el caso de acceder á la solicitud del D on 
A lejo  por los perjuicios que se seguirian al referido Santiago, y por no 
presentarse tampoco nuevas ventajas. Aprobado.

La comisión Eclesiástica, informando sobre la solicitud de D . Josef 
V illa rea l, presbítero de la diócesis de Calahorra , para que no se suspen­
da la colación de un beneficio en que ha sido provisto en aquella mis­
ma diócesis, opinaba que debia accederse á dicha solicitud , porque la 
provisión era anterior al decreto de las Cortes en que se fundaba esta 
suspensión. Aprobado.

La misma com isión, en vista de la exposición del ayuntamiento 
de U beda, provincia de J a é n , para que no se suprima aquella iglesia co­
legiata , opinaba que debia pasar al Gobierno para que la tuviese presen­
te en el arreglo dcl clero. Aprobado.

La misma com isión, informando sobre una solicitud del ayunta­
m iento de Valencia , relativa al repartimiento del medio diezm o, opina­
ba que no debía haber lugar á deliberar por ser opuesta al decreto de 2 1 
de Junio  de 1821. Aprobado.

El Sr. Canga manifestó que iba á leer la minuta de decreto sobre 
rebaja de sueldos, sin que hubiese pasado todavía á la comisión de Cor­
rección de e :tilo , porque la de Hacienda habia hecho en él algunas pe­
queñas adiciones, conformes con lo que se manifestó en la discusión so­
bre este asunto, las cuales presentaba á la deliberación de las Cortes. Se 
leyó en seguida dicha minuta de decreto , siendo las adiciones las si­
guientes:

A l  final del art. 8 .°: n Sin perjuicio de los ascensos que por escala

correspondan á los actuales empleados en ellas.”  ¡
A l final del artículo 9 .“ : « Sin perjuicio de lo que se acordare res-1 

pecio de los que hubieren de suplir á los "'empleados que obtuvieren el' 
cargo de diputados á Cortes por el tiempo de la diputación.”

A l final del artículo l o : w Esto no impedirá la acción del Gobier*, 
no para mandar abonar del imprevisto general lo que creyere corres- i 
pondiente á los sugetos á quienes ocupase en encargos especiales de in-! 
teres general.”

Se aprobaron las dos primeras adiciones después de una ligera dis­
cusión.

Respecto de la tercera hizo el Sr. O üver varias reflexiones, manifes­
tando que no se oponía á que se diesen á los comisionados especiales 
que emplease el Gobierno los suelde*» correspondientes á la calidad de 
estas coniisiones; pero sí á que se hiciese una regla general de lo que 
debia ser una excepción, y á que se dejase abierta la puerta para que el 
imprevisto general fuese indefinido, y llegase á una suma exorbitante 
que no pudiesen pagar los pueblos.

El Sr. Canga contestó que ia comisión habia hecho esta adición en 
vista de la propuesta del G o b ie rn o ; pero que no tenia inconveniente 
en retirarla ; y que si el G obierno se sentía agraviado por el tenor del 
artículo 10, reclamaría á las Cortes.

Se retiró dicha adición por la comisión.
Se procedió á la discusión del dictamen de la comisión de Casos da ’ 

responsabilidad sobre los sucesos ocurridos en Lorca el 30 de Abril ,y  
leido que fue (^véase la gaceta del jueves 9 de M ayo) dijo el Sr. Falcó: 
M e ha llenado de dolor ia relación de los sucesos ocurridos en Loi‘ca,y 
los hechos atroces cometidos por una facción desorganizadora en :u)nfl 
desgraciado pueblo , atropellani.lo los derechos mas sagrados de la socie­
dad , asesinando á unos , hiriendo á otros , é incendianao la casa de una 
autoridad como es el juez de primera instancia, juntamente con la del es­
cribano , y sembrando la consternación entre todos los habitantes di 
aquella ciudad, todo á vista de las autoridades locales , frías espectadoras 
de excesos tan horrendos. Por todos estos acontecimientos no cabe duda 
en que no se han tomado las providencias convenientes para evitar estos 
m ales, pu ’̂s de las exposiciones de que se hace rnencion resultan faltas 
muy notables de parte de los alcaldes y ayuntamiento constitucional de 
Ja ciudad de L orca; y las infracciones mas manifiestas por parte de es­
tas autoridades, ácuyo cargo está la fortuna, los bienes , y finalmente las 
vidas de todos los ciudadanos. jCóm o es posible que los alcaldes y ayun­
tam iento de la ciudad de Lorca puedan considerarse como inocentes ds 
lo  que iba á suceder en aquella desgraciada ciudad , y como forzados á 
autorizar los excesos y atentados que se cometieron en ella í No , Se­
ñ o r , todo lo contrario; me parece que hay sobradísimas razones para 
creer que el gobierno de la ciudad de Lorca no estaba inocente de lo 
que iba á padecer aquel pueblo: cualquiera que fuese la causa de estos 
desórdenes, ya sean dimanados de las elecciones de ayuntamiento y di­
putados á Cortes, cosas que tanto influyen en la suerte de los pueblos, 
pues suelen hacer revivir los antiguos enconos de familia^ no cabe 
duda en que se cometieron á la vista de las autoridades locales, y que 
los facciosos no tuvieron impedimento alguno para cometerlos. Del 
expediente resulta que hicieron lo contrario dichas autoridades locales, 
puesto que mandaron que el reten de milicia que estaba en el principal 
permaneciese alli sin m overse; y consta ademas que los individuos del 
ayuntamiento no tomaron medida ninguna para poner á salvo la vida 
de los ciudadanos, y que fue incendiada la casa del juez de primera 
instancia y la del escribano. Yo observo que el pueblo entero quedó á 
disposición de los facciosos, y que los alcaldes y ayuntamiento no to ­
maron medida alguna para libertarle de aquellos excesos; y por lo tin ­
to apruebo el dictamen de la comisión para que se exija la responsabi­
lidad á dichos alcaldes y ayuntam iento; pero no es es!a mi opinión con 
respecto al gefe político de M urcia: este individuo reside en la capital, 
y de ningún modo puede ser responsable de todos ios sucesos de la pro­
vincia, salvo si se pruebi el hecho de que no tom ó medidas enérgicas 
para evitar los desórdenes ocurridos en L orca , ó si se manifiesta"que 
por providencias indirectas é ineficaces no las e v itó : esto no se puede 
deducir del expediente, ni yo veo en él documentos que lo prueben.

Se dice en el dictamen que algunas personas, principalmente la 
diputación provincial, previeron con anticipación los males que iban 
á suceder en aquella c iudad ; ípero se sabe si se le ocultaba ó  no al 
gefe político el remedio de aquJlos males 5 jSi se saben las razones qua 
tuviese para considerar como insuficiente este remedio? jY  quién ha 
dicho que es fácil atinar con él en tales casos ? Yo sobre todo quisiera 
saber si el gefe político á consecuencia de los avisos tom ó ó no provi­
dencias, porque no es justo condenarle por faltas ó infracciones que no 
nos constan , y por lo menos seria preciso oir antes al Gobierno. No 
perdamos de vista que si se hubiese de juzgar la conducta de los gafes 
políticos por las conm ociones, ellas serian el mejor medio de que se 
valdrían los enemigas del orden para separar á estas autoridades cuando 
no les conviniesen. Los documentos de que hace mérito la comisión no 
tienen el carácter de auténticos, ni tal que por ellos pueda exigirse la 
responsabilidad al géfe político: por consiguiente es mi opinión que en 
esta parle no puede aprobarse el dictamen de la com isión, dejando á 
salvo el derecho de exigir la responsabilidad á este individuo cuando se 
acrediten sus faltas, y yo seré el primero entonces á pedirla contra él y 
contra los alcaldeá7 ayuntamiento de la ciudad de Lorca.

El Sr. O liv e r: Pido que se lea Ja representación dirigida á las Cor­
tes por la diputación provincial en 30 de M arzo de este año. leyó^

El Sr. A lix : Como de la comisión voy á contestar al Sr. preopi­
nante que ha impugnado el dictamen , y ruego al Sr. presidente mo 
li-ame al orden si me excediere en la contestación.
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Conviene el Sr. Falcó cón la comisión en que se exija la responsa-
' bilidad 3 los alcaldes y ayuntamiento de Lorca, por no Jiaber adoptado 

las medidas convenientes á fin de evitar los excesos de que se hace m en­
ción en el dictam en; y efectivamente esto me parece que es una cosa 
claiísima. V oy pues á contraerme á las infracciones cometidas por el 
gefe político. Solo una circunstancia podia disculparle, á saber, que 
DO hubiese tenido noticias anticipadas de los'acontecimientos que se 
preparaban en aquella ciudad; pero de todos modos se le encu:ntra 
responsable , porque siendo una de las obligaciones principales de las 
autoridades locales el dar parte al gefe político de la provincia del es­
tado de la tranquilidad del pueblo, no debió ignorarlo , y cumplien­
do con sus deberes debió tomar las medidas mas enérgicas para conser­
varla; por consiguiente no estamos en el caso de suponer que ignoraba 
las desgracias que se preparaban á Lorca.

Hay mas: en la exposición que hizo la diputación provincial de 
Murcia en 30 de M arzo, que se acaba de leer, se manifiesta la persecu­
ción declarada contra los patriotas por aquella facción, lo que no debia 
ignorar el gefe político. Todos los Sres. diputados habrán oído un he­
cho que se sienta en este docum ento, á saber , que el ayuntamiento de 
Lorca no solo dejó de publicar la ley de asonadas, ni tomó providen­
cias para asegurar la tranquilidad, sino que se le inculpa de haber pro­
movido este motín no impidiendo la persecución horrible que sufrían 
aun antes de aquel tumulto todos los que llevaban la divisa de m ili­
cianos nacionales; y en vi^ta de estos d a to s , jdejaría de conocer el gefe 
político de Murcia el estado de la ciudad deLorcaí Pero hay m as, ¿ca­
recía este gefe de medios para asegurar la tranquilidad de aquel puebioJ 
No; en la provincia de Murcia se hallan varios regimientos de infante­
ría de los que puede disponer.el gefe político, destinándolos donde sea 
necesaria su fuerza.

A  esto se añade que en !a ciudad de Lorca hay una milicia nacio­
nal que ha dado pruebas convincentes de su patriotismo y amor al 
orden ; y bien ¿qué se ha hecho con esta milicia nacional? ¿ por ventu­
ra se la ha puesto en movimiento con arreglo al reglamento que pre­
viene las funciones de esta arma ? Todo lo contrarío; se ha tratado da 
tenerla Inerm e, y no se ha perdonado medio de separarla de aquella 
ciudad; los milicianos nacionales se han v isteen  la precisión de huir 
de Lorca por no verse perseguidos é insultados por aquella facción , á 
cuya cabeza se hallaba el ayuntam iento; ahora bien , si á esta milicia na­
cional se hubiese hecho m over, y se la hubiese empleado para los fines 
que prescribe la ley de su institución, ¿se hubieran verificado en Lorca 
tantos atentados ? Seguramente que n o ; y por tanto el gefe político ds 
la provincia es también responsable por esta circunstancia. Todo esto 
resulta de los expedientes que hay en la comisión instaurados en queja 
contra el gefe político, y sobre los cuales presentará su dictamen. Hay 
uno sobre los insultos que había sufrido antes la milicia nacional, lle­
gando al extremo de no poderse reuu¡r con uniform e, y el gefe políti­
co ha dado lugar en cierto modo á que con algunas de sus órdenes so 
perpttiwn en Lorca los atentados contra los patriotas.

Hay mas: el promotor fiscal dei juzgado de primera instancia do 
I-orca, viéndose persegu do por aquella facción que ha cometido tantos 
excesos, se vió precisado á huir de aquella ciudad, y el ayuntamiento 
constitucional propone al gefe político otro promotor fiscal; este no 
solo aprueba el pioceder del ayuntamiento , sino que nombra o tro : en 
hn seria muy largo el hacer un:» re!:rcion de los atentados que se han 
cometido y se cometen en Lorca por d.scuido de las autoridades; y yo 
Ule atrevo á decir que si el gefe político de Murcia no estuvi. ra tan de 
acuerdo en favorecer aquella facción desorganizadora, los males que ha 
sufrido Lorca se hubieran prevenido, porque el pueb o espat.ol es obe­
diente á las leyes, y basta que se presente una autoridad para que c-.da; 
y asi yo aseguro que si el gefe político de Murcia hubiera iijado de sus 
atribuciones con todo el lleno de facultades que le conceden las leyes, 
hubiera cortado los escándalos de que ahora se ocupan las Cqrtes.

F.itas tienen el derecho de hacer observar la Const.tucion y las le- 
;y^s» y para corregir al que las quebrante no tienen otro m^dio que 
eligirle la responsabilidad; asi que, soy de opinión que las Cortes exi-  ̂
giéndo’a al gefe político de M urcia, á los alcaldes y ayuntamientos 
constitucionah.s, dar.ín una prueba de.su des;o de conservar la tran ­
quilidad pública y de su justicia.

El Sr. A dan: El dictamen ele la comisión está redpcido á ex'gir la 
responsabilidad a .las autoridad s.municipales de Lorca y al gefe políti-: 
co de la provincia de M urcia; pero el ' r. Falcó parece no ha conocido 3̂ fuerza de las razones en que funda la comisión suidictamcn , cón • 1 
cual no conviene en la parte que trata de que se ex.ja I4 responsabilir- 
dad al gefd político, de. Murcia. íu  s ñutía.,ha dicho que los docum.,n- 
tos que prueban las fa'tas de este funcionario no tienen el carácter dá 
pficiales n i de auténticos, y por consiguiente que las Cortes no podían 
juzgar de la conducta de dicho gefe poiíticp con respecto á los acon- 
íce mitntos de Lorca; p^ro yo pregunto, ¿cuál es, la razón por la cual 
halla el Sr. Falcó responsables ai ayuntamiento y alcaides de Lorca , y 
de ningún modo al gefe político de Murcia ? Por las. razones que se 
juzgue la conducta d d  ayuntamiento y alca des dtl,)e juzgarse la del 
gefe político; y .siendo tan evidentes las faltas de cstíis autoridades , y 
tío necesitando el Congreso mas pru-bas para fa> ur sobre este asunto 
que las que arroja el expediente, renuncio a pa.ab'a. >

El Sr. Castejon: Yo de seo informarme si el ge'.e político de M ur­
cia tomó ó no.providencias para evitar los desagra 'ables aconteciinieo-, 
tos de Lorca; pero esto no lo sabemos hásta ahora d ' un modo positi- 
’Vo, y puede ser que el gefe polítxo no las haya tom ado, y también 
8caso podrá hab r pendido de qu • 'Os alca des y .«yunta ni-nto no las 
hayan pract’cadp. Él hecho es espantoso j pero vanaos aquí a egercer las
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funciones de un gran jurado, dedarando háber ó no lugar á la forma­
ción de causa á estas autoridades; y no nos consta que el gefe político 
tuviese m ticia de los sucesos que se temían en Lorca (m urm ullo en las 
galerías, s í, sí la tu v o ), ni m-.;nos, continuó d  orador, que dejase de 
tomar las providencias convenientes si la tuvo.

El Sr. Soria : Yo creía que estaban bien marcadas las funciones de 
los gefes políticos en la Constitución y en las leyes que emanan de ella: 
yo creía que para hacer cargos al gefe político bastaba saber los sucesos 
ocurridos en Lorca; y en fin creía que el gefe político de M urcia estaba 
en el caso de un m ilitar á quien le sorprende en su puesto el enemigo , ó  
se verifican algunas otras circunstancias que comprometen su honor, y le 
ponen en el caso de someterse á un consejo de guerra para que se exa-
m.he su conducta ; y asi lo mismo puede hacerse con este funcionario 
público , exigiéndole la responsabilidad , y del juicio resultará si incur­
rió ó no en alguna falta. Yo veo que al gefe político se le hace respon­
sable por las leyes de los sucesos que ocurran en las provincias, y yo 
respeto lo que dice ia comisión en su dictam en, á saber, ó el gefe po­
lítico tuvo ó no tuvo conocimiento de los atentados que se temían en 
Lorca : si los tu v o , no tomó las providencias convenientes para salvar 

.aquella ciudad de los males que iba á sufrir; y si no ios tu v o , resultará 
dei juicio.

Una autoridad apática y dormida debe ser responsable de la tran­
quilidad pública, si por descuido suyo se.'alterase , porque la mas ligera 
omisión en el cumplimiento de sus obligaciones acarrea funestas con­
secuencias á la sociedad ; pero el,gefe político de Murcia es imposible 
ignorase los acontecimientos que se preparaban ;'i la desgraciada Lorca: 
él era individuo de la diputación provincial, y á esta autoridad le cons­
taban las quejas de los patriotas de L orca; le constaba tamb-en cual era 
la divergencia de opiniones, y el compromiso en que se Dallaban to­
dos Jos buenos ciudadanos de Lorca; y asi el gefe po'íiico no ha podi­
do ignorar nada de esto, ni puede ser disculpado por ahora, y en el 
techó  de no haber tomado providencia a 'guna, pu-is 10 nos consta, de­
be exigírsele la responsabilidad, con lo q u e e n  nada se Ir periudica, 
pues,com o ya he dicho an tes, si se halla inocente, resu tara del juicio; 
<pero para qué cansarnos con estas refl :Xiones , cuando el Gobierno mis­
mo , en quien, tenemos la mayor confianza, conociendo el carácter de 
este gefe político le sapara de la provincia ? ¿ Y qué quiere decir esto 
sino que no tiene confianza en él í

Las Cortes pues di;b:n exigirle la responsabilidad, no para separarle 
de un mando que no ha sabido desemp.fñar, sino para exam ’nar si ha 
tomado ó no con respecto á Lorca las providencias que deb a. No bas­
ta que el Sr. Falcó haya dicho que este seria el m dio de que se separa­
sen Jos gefes políticos de las provincias dn el íiaomento mismo que qui­
siesen los pueblos, fomentando en ellos alborotos algunos perturbado­
res de la tranquilidad pública, porque seria imposible combinar tantas 
circunstancias á un mismo tiempo , y que llegasen á realizarse; y asi no 
tiene fuerza alguna esta observación del .''r. Falcó. Concluyo pues que 
no habiendo cumplido el gefe político con las obligaciones que le pres­
cribe la Constitución y la.ley de 23 de O ctubre, y que siendo su om i­
sión tan terminante como si de hecho hubiese dado lugar á los exce­
sos, creo que las Cortes están en el caso de exigirle la responsabilidad.

El Sr. Saenz de Buruaga: Me opongo al dictamen du la.com isión 
por considerarle demasiado suave, y las Cortes se hallan en el caso , no 
de egcrcer las funciones de un gran jurado como se ha d ic h o , sino que 
deben considerarse ahora como los salvadores de la patria, tomando 
medidas enérgicas que aseguren la libertad de esta, y el castigo de los 
perturbadoras de la tratiqúilldad pública. No tengo para que repetir lo 
que acaba de decirse por ia misma co.mision, ni tampoco llamaré la 
atención del Cóngreso sobre el modo particular que han adoptado los 
malvados en la ciudad de Lorca para hacer desaparecer las causas en 
que estaban complicados,; como lo .harán, siempre que itm an;sc descu­
bra la ramificac'On de las conspiraciones contra el sistema ; asi que, por 
mas que s í - declare haber lugar áiformaclon de causa á estas autorida­
des , no se logrará el obj-;to primario de castigar á todos lo.s delinsU':*n- 
te's en estos at.’ntados;'por. lo .que es .' preciso adoptar medidas enérgi­
cas, v generales. ‘ . '-Ti .

La ¿omisión ha dicha muy bien que se exíjala responsabilidad a os 
alca’.desi y ayuntamiento de la ciudad de.Lorca y al gefp poht co da 
Murcia»; y todavía yo.'quhiera se le ex-giese a* que le hab.ia nombrado; 
y 'a ü  mfe parece ŝ* queda'corta la comisión, pu 's no deja asegurada ¡a 
tranquilidad en Lorca con esta medida.; Se me dir que esto toca al 
G obierno;' pero inas. propio seria que Las C o tíes, llan.ando a los se- 
cri.itar;os del Despacho ;.so informasen .de.ellos del pormenor de estos 
dcsa.jradables acoritenimicntos, acordando;con su asistencia las mcd.das 
que crea convenientes. ■
. » El Sr. Pacheco:.Todos los Sres.-d-spiitados creo convendrán conm i­
go '(vi.qu • los eni'mlgos'de la Constitución se va‘cn de to os los medios 
pDsfbit!) par.a desadcoditarla, procurando, .quá sc vi «rta la sangre da los 
inocení.s patriotas. Los sucesos de Lorca deben considerarse como el 
principio de ¡as :asciiacianrs y de la guerra oiyri qu,; quieren introducir­
nos ¡os enem igos'del.-sist. ma para establecer otra vez sobre nii stras 
ruinas el despotismo. Este es el resultado cierto da la funesta m ulg.'n- 
Claque h.asta aqui.han experimentado, los asesinos de la m alre pat'ia. 
Todos somos rfcsponsab es de la tranquilidad de los pu blos , y unidos 
debemos dictar todas aquellas providencias que los salven ; y si es pre­
ciso .pfrmanezcainos'aquí si se quiere tres días con sus noches , llam<^- 
mos a los secretariós, del D espacho, y oigamos de su b^^ca el juicio que 
forman de estas tutbu'enc a s , y d sp.ues las Cortes nombrarán una co­
misión especial que ptopopga juedidas generales capaces de asegurar la 
tfanquilidad de las ptovmcias.

Ayuntamiento de Madrid
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El suceso de Lorca es horroroso bajo todos aspectos; pero no se 

le  puede considerar aislado: no señor; yo le veo como el resultado de- 
un sistema de destrucción y de ru ina, que tiene por objeto el restable-- 
cimiento del despotismo: veámoslo pues como legisladores, y confese­
mos desde luego que la muerte es la que preparan los enemigos del sis­
tem a á los patrio tas, y no extrañemos que la patria peligre si no cor­
tamos este incendio.

El Sr. R ico: Lorca no es mas que un punto ó una ciudad , y no 
debemos circunscribir nuestra vista á ella sola ; no señor: en Madrid 
hay individuos privados'de volver á Murcia por librarse de la per­
secución que contra ellos se ha declarado á causa de su patriotism o: ten­
damos la vista por todas las provincias, y veremos el estado en que se 
hallan : Bjémosla en Cartagena , y veremos la agitación en que se halla, 
y convendremos en que la culpa está en el Gobierno y en el gefe político.

El Sr. presidente advirtió al Sr. preopinante que se concretase á ha­
blar de Lorca, pues esta era la cuestión.

El Sr. R ico contestó que no se desviaba de ella , pues tenían cone­
xión con los acontecimientos de Lorca los que iba á referir de Cartage­
na ; y que é l , como diputado , debia hablar con libertad en la materia.

Habiendo insistido el Sr. presidente en que se limitase al punto en 
cuestión , renunció la pátabra.

A l tiempo de levantarse á perorar el Sr. Arguelles hubo una vio­
lenta agitación en las galerías, y renunció la palabra después de haber 
reclamado el orden el Sr. presidente, y anunciado que se verla en la 
precisión de poner en práctica el art. l o i  del reglamento si no observa­
ban orden las galerías.

Restablecido el orden dijo el Sr. V aldés: En el expediente no se 
encuentran los datos suficientes para exigir la responsabilidad al gefe 
po lítico : convengo en que los hechos horrorosos de Lorca piden un 
castigo muy egem plar; pero este no se logra con exigir la responsa­
bilidad al gefe político, y para esto es preciso se pruebe antes que este 
funcionarlo no tom ó las providencias que deb ia: el expediente está 
desnudo de todo documento que pueda ilustrarnos para esta declaración, 
y asi yo opino que para que el dictamen pueda votarse es menester se 
pidan al G obierno las noticias que tenga sobre este asunto , porque 
de otro modo no se puede aprobar que se exija la responsabilidad ni al 
gefe político de Murcia ni al ayuntamiento de Lorca.

El Sr. A lix  deshizo una equivocación del Sr. preopinante.
El Sr. Salvato : La comisión no ha tenido á bien acumular todos 

los expedientes que se refieren á quejas contra el gefe político, porque 
no estaban en absoluta conexión con el que ha dado lugar al dictamen 
que se discute.

Se ha preguntado aquí si el gefe político tuvo antecedentes de los 
hechos que pasaban en Lorca el día go de M arzo ; pero la representa­
ción de la diputación provincial de Murcia , por la que resulta que la 
ciudad de Lorca se hallaba oprimida por una porción de gentes inm o­
rales , e s  b a s ta n te  p a ra  conocer las faltas del gefe político , el cual no 
debió ignorar la situación de aquel pueblo , y seria preciso un espíritu 
de prevención para dejar de considerarle como infractor, si se atiende á 
que no solo tiene que recibir los partes de las autoridades locales de los 
pueblos, sino que está encargado de cuidar de la seguridad de toda la 
p rovincia; no hay pues excusa para este funcionario, y es preciso apli­
car con mano fuerte el remedio á los males que sufren los pueblos, cas­
tigando severamente á las autoridades que por su indolencia y descui­
do den lugar á que se cometan atentados.

El gefe político de Murcia no debió ignorar que por un decreto de 
las Cortes estaba autorizado para pedir al gefe militár de la provincia 
los auxilios que necesitase; y yo pregunto <lo hizo J no señor , aunque 
estaba interpelado por el juez de primera Instancia de Lorca , el cual 
no podia cumplir con sus obligbciones en la prosecución de las causas, 
n i asegurar á los perturbadores de la tranquilidad pública , por no ha­
llarse protegido por la fuerza armada esto le decía el juez de primera 
instancia al gefe po lítico , el cual sin embargo se mantenia apático é 
indolente en éste punto. ’ ;

El gefe' político faltó también 4 lo dispuesto en el artículo io  de la 
ley de 24 de Mayo de 813 , y e n  fin á otros decretos de las C ortes, y 
asi no áé como sé impugna el dictamen-de la comisión. Las Cortes de­
ben corregir con mano fuerte estas faltas de los funcionarios, máxime 
cuando los atentados que han tenido lugar en Lorca han sido horroro­
sos ; y asi creo se debe aprobar el dictamen de la com isión, fallando 
por la responsabilidad de los que en él se mencionan.

Se declaró el pun tó  suficientemente discutido, y á petición del se­
ñor Arguelles se leyó el art. 321 de la C onstitución, facultad segunda 
de los ayuntam ientos; y también se leyó otro artículo del decreto de 
23 de Junio de 8 1 3 , á petición del Sr. Salvato.

Habiéndose procedido á la votación noriiinál de la primera parte, 
que dice asi: >> Debe exigirse la responsabilidad al gefe politico.de la 
provincia de Murcia D . Francisco Javier A b ad ía ;” quedó aprobada 
por 86 votos contra 53.

Sres. que la aprobaron: Salvá, Saavedra, Buruaga , D om enech, 
Sierra, Pumarejo, M urfi, Infante, R uiz de la -V e g a , Som oza, Lló­
ren te , R o jo , R ie g o , R ic o , G il Orduña , C anga, Septien , Baiges, 
B d m o n te , Moreno , V illanüeva ,íH enriquez, Ojero , Soberon , Ferrer 
(  D . Jo a q u ín ) , Parque, Seoane , A danéro , Sánchez, Ibarra , Beltran 
de L is, R e illo , N avarro , Busaña , Luque, A rias, S ilva, A lfonzo, 
R ey , Salvato, C o rtés , B Ida , Fernandez Cid , G onzález, R o m , P e -
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r e , Pacheco, Sangenis, Serrano, Bartolomé , A lo : so , M eca, Areüj. • 
n o , V elasco, V illav ieja, Fuentes del R io  , Sequera, A d a n , Galdetoi'' 
López del Baño, Melendez , Ovalle y Escudero f;'

Sres. que desaprobaron la primera parte del dictam en: P rat, 
n ito , Valdés (D . C ayetano), A rguelles, C uadra, A lvear , Taboadai.'

sentar á 
contribi
día al C

F alcon, Valdes B ustos, A lv a rez , T o rre , Trujillo , M eló , Roset

giese a 
d bi6 h

Ferrer (D* A n ton io ), R o ig , H errera, Bauza, Lodares, B lack , Tot- 
n e r. A lcalde, Lamas, Casas, M arti, Sarabia, V illaboa , Merced 
R u iz  del R io , G onzález, Manso , Tom as, Q uiñones, Buey, Cuevas, 
M archám alo, P rad o , Cano, Escudero, E u la te , Munarriz , Vega 
D ie z , Latre , Lapuerta, Ja im es, Lasala, G isbert, Castejon, Falcó 
A lcántara , Becerra y Alava.

La segunda parte de dicho dictamen era que se exigiese igual res­
ponsabilidad á los alcaldes constitucionales de Lorca.

Habiéndose procedido á la votación resultó aprobada esta segunda 
parte por 128 votos contra 7.

Sres. que la aprobaron: Salvá, Saavedra , P ra t, B enito , Valdés 
(D . Cayetano) , A rgiíelles, C uadra, A lvear, Taboada , Falcon, Da* 
m enech, Sierra, Pum arejo, In fan te , M urfi, R m z de la V ega, So­
m oza, L lórente, R o jo , Bustos, Alvarez , T o rre , T ru jillo , Meló 
Ferrer (D . A n to n io ), R o se t, Roig , Herrera) Bauza, R ico , Orduña, 
Septien , Canga , Salvato , Baiges , Beimonte, Moreno , Villanüeva, 
Henriqusz , Ojero , Ferrer (D . Joaquin) , Soberon, Seoane , Adan.-ro, 
'Sánchez, Lodares , Black , T orner, Ibarra , Lis, R eillo  , Busaña , Lu­
que, A rias , A lcalde, Silva, A lfonzo, Lam as, R ey, C ortés, Bí¡(Í3,i 
Cid , R om  , Pedralvez, M erced, R uiz del R io  , González , Manso, ' 
Soria, García , G aroz , Góm ez (D . M anuel) , Sotos, Paterna , A ‘vi-, f  --- --
rez G utiérrez , T om as, Q uiñones, Cuevas, Isturiz , G rases, Zulueta,

clralvez , Soria, García , Garoz , Sotos, Góm ez ( D .  M a n u e l) , Pa­
te rn a , Alvarez G u tié rrez , Is tu riz , G rases, Z u lu e ta , M uro , M arau, 
A ti 'n z a  , G uevara, A lix , A b r¿u , G aliano , Valdés (D . D ion isio ), 
O liv e r, Santafe, Lagasca, Nuñez ( D .  T o n b io ) | R o m ero , Aguir*^

M u ro , M arau, A tienza, xMarchamalo, Cano, Guevara , Eulate, Mu 
n arrlz , V ega, A lix , A breu , G a lian o , Valdés (D . D ionisio), Oli- 
v e r ,D ie z ,  Lapuerta, Santafé , Lagasca, Nuñez (D . T o rib io ), Ro­
m ero, .Aguirre , Pacheco, Sangenis , Jaim es, Lasala , G isbert, Serra­
n o ,  Bartolom é, L ü lo , A lonso , M eca, A reilano , V elasco, Villa- 
vieja , Fuentes del R io , Falcó , Sequera , A dan, Calderón, Baño, Me­
lendez , Alcántara Becerra , Ovaile , Escovedo , Riego y Alava.

Sres. que la desaprobaron, duque del Parque, Navarro Tejeiro, 
Casas, Saravia , Buey , Prado y Escudero.

Se procedió á la votación de la tercera p a rte , que decía: >» Qus 
igual responsabilidad se ex.ja al ayuntamiento constitucional da Lor­
c a ;” y fue aprobada por 77 votos contra 57.

Sres. que la aprobarotl: Saivá , Pr-Jt, Saavedra, B enito , Buruaga, 
D om enech, S ierra, Pumarejo , R uiz de la V ega, Somoza , L'orente, 
R o jo ,  R iego , R ico , Salvato, Canga, Septien, Baiges, B-imonte, 
M oreno , Villanüeva , Henriqu-z , O jero, Soberon , Ferrer (  D. Jia- 
q u in ) , duque del Parque, Seoane, Sánchez, Ibarra , L is, R e illo , Na­
varro Tejeiro-, O rduña, Busaña, A rias, S ilva, A lfonzo, R e y , Cid, 
Soria, G arc ía , G aro z , Góm ez (D . M an u e l), A lvarez G utierr z, 
Is tu riz , Grases, Zulueta, M uro , A tienza, M arau, Cano, Guevara, 
A l ix ,  A b re u , G aliano , Valdés ( D. D io n is io ), O hver , Lauasca, 
Nuñez ( D .  T o rib io ), Serrano, L illo , A lonso, Meca, Areilano Ve- 
lasco , V illavieja, Fuente del R io ,  Sequera, Adan , Calderón, LopfZ 
del Baño, M elendez, O valle, Escovedo, A guirre, Luque y seííoí 
presidente.

Señores que la desaprobaron: Valdés (D . C ay e tan o ), A rgu elles , 
C uadra, A lvear, Taboada, Falcon , In fan te , M urfi, Bustos, Alva­
rez , T orre , T ru jillo , M eló, R o se t, Ferrer (  D . A n to n io ) ,  Roig, 
Bauza, Adanero , Black, Forner , Lamas, C ortés, Belda, Casas, Rom, 
Saravia, V illaboa , Pedralvez, M erced, R u iz  del R io ,  González, 
M anso , Tom as, Q uiñones, B uey, M archám alo, P rado, Escudero, 
Eulate , M unarriz, D iez, Latre, Lapuerta, Santafé , R om ero , Pache­
c o , Sangenis, Jaim es, Lasala, G isb ert, Castejon, A lcántara, Becerra, 
Lodares, So tos, Paterna y Alcalde.

La comisión de Legislación , en vista del expediente promovido 
por Pablo y Francisco Subirach, Vecinos de R e u s , sobre aclaración di
k)s casos en que están suspendidos los derechos de ciudadanía, opinaba 
que no habia.motivo para hacer nueva aclaración sobre este pun to , me­
diante lo prevenido en la Constitución y en e l decreto de 22 de Junio 
de 1813. Aprobado.

Las Cortes oyeron con satisfacción un oficio del G obierno , en el 
que participaba á las Cortes que SS. M M . y A A . continuaban sin no­
vedad en su importante salud. .

Se leyó una minuta de decreto revisada por la comisión de Correc­
ción de estilo, relativa a la concesión de los derechos de ciudadanos á 
los eclesiásticos españoles que. se hallen en R om a.'Se declaró estar con­
forme con lo acordado por las Cortes. '

Se dió cuenta de un oficio dcl Sr. secretario de la G uerra , en qu¿ 
participaba á las Cortes que á consecuencia de la solicitud de. D . Luis 
Fernandez de C astro , comandante del batallón segundo de Asturias, 
que se paso al G obierno , acompañando las de otros varios individuos 
del mismo cuerpo , pidiendo que se promoviese á capitanes á D . Es' 
teban Escalagoyo, D . Julián Fernandez y D . V icente G enovés, tenien­
tes de dicho batallón , y asimismo que se concediesen otras cracias á 
otros individuos del m ism o; había resuelto b. M . que se estuviese á lo 
determinado ya en este particular por los respectivos Reales decretos 
que ocasionaron las solicitudes de estos interesados en el año anterior, 
he acordó que pasase este oficio á la comisión de Guerra.

La comisión de Hacienda hacia presente á las Cortes que no podia 
dar la ultima mano al plan de gastos del ano económico con la b reve­
dad que era de desear por falta de datos; y que previniéndose por el 
*tt. 34* Constitución que el secretario de Hacienda deba prc'
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sentar á las Cortes tódos los años el presupuesto de gastos y el plan de 
contribuciones que deben im ponerse, y no habiéndolo verificado, pe­
dia al Congreso la comisión se sirviese prevenir al G obierno que diri­
giese á la mayor brevedad posible el proyecto de contribuciones que 
d biü haber acompañado á los presupuestos para dar cum plim iento á lo  
que previene la ley fundamental en esta parte. Aprobado.

La comisión de Llacienda , informando sobre vanas proposiciones 
del Sr. diputado A fo n z o , era de parecer que en cuanto á la primera, 
relativa á que estando destinados los fondos de espolies de Tenerife pa­
ra reedificar la catedral de la misma , se suspendiese esta obra , y  se ap li­
casen estos fondos a los establecimientos de beneficenca j opinaba la 
comisión que debía F^r^venirse al G obierno mandase suspender dicha 
obra si no hubiese inconveniente: en cuanto á la segunda sobre aplica­
ción de parte del fondo del monte pió al mismo objeto , era de parecer 
que se pasase al G obierno para que informase lo  que se le ofreciese y  
pareciese; y en cuanto á la tercera, relativa á que se suspenda la provi­
sión del obispado de las Islas C an arias, opinaba que debía pasar á in­
forme á la comisión Eclesiástica. Aprobado.

La misma com isión , informando sobre varias adiciones del Sr. O li- 
ver al presupuesto de gastos del ministerio de la Gobernación de la 
Península, era de parecer en cuanto á la prim era, relativa á que los 
sueldos de los gefes políticos que sirven interinamente estas plazas, 
correspondientes á algunos señores que son actualmente diputados á 
Cortes, se sujeten á lo que estas resuelvan sobre dotación de em ­
pleos que se desempeñen interinam ente, era de parecer que debía apro­
barse: en cuanto á la segunda sobre que se rebaje de dicho presupuesto 
529 rs. por los gastos que ocasiona en M adrid la escuela de enseñanza 
mutua, debiendo salir estos de los m unicipales, como sucede en los 
denus puntos de la Península , era de parecer que pasase al G obierno 
para que informase sobre el particular; y  lo mismo creía debían resolver 
las Cortes en cuanto á la tercera, relativa á que se excluyesen de dicho 
presupuesto los 6 8 9  rs. que están aplicados á la dirección general de cs- 
t̂ udios por el establecimiento de S. Isidro. Por últim o la comisión era 
de parecer que las C o rtes, siendo servidas, podían aprobar la cuarta 
proposición para que se excluyan de dicho presupuesto los 300© reales 
destinados á la traslación de la biblioteca nacional hasta tanto que ss 
acuerde otra cosa. Quedó aprobado el dictamen de la comisión.

La misma com isión , en vista de la consulta del G obierno sobre que 
las Cortes resolviesen lo conveniente en cuanto á la necesidad que había 
de establecer las intendencias en el mismo número y proporción que 
lo están las p rovin cias, según la nueva división del territorio , era de 
parecer que faltando una nota de ios sueldos de estos empleados, de que 
liacia mérito el G obierno en su consulta, se acordase que la remitiese 
3 la mayor brevedad para que pudiese la comisión informar lo  conve- 
niente en este negocio. Aprobado.

F.l Sr. presidente anunció que esta noche habría sesión extraordi­
naria , en la que después de darse cuenta de varios dictámenes de co­
lis ió n  , se continuaría la discusión del proyecto de la comisión de 
instrucción pública sobre dispensa de cursos y grados académ icos; y en 
seguida se discutiría el de la comisión del Crédito público sobre capita­
lizaciones , procediéndose en seguida á la lectura de la cuarta parte del 
codigo sanitario y al proyecto de ordenanzas m ilitares.

Asim ism o dijo que en la sesión de mañana se discutirla á primera 
ñora el dictamen sobre las quejas dadas contra la audiencia de V a llad o - 
F d , y el dictamen de la comisión del Crédito público sobre la m em o­
ria del mismo ramo.

Se levantó la sesión á las tres y  cuarto.

£ xtracto de mticias extrangeras recibidas por los periódicos de hoy. 
E l  Liberal Guipuzcoano dice lo qtie sigue: ,
E l Star dice haber invitado el G abinete de Petersburgo á los de 

V '«na, Berlin , París y Lóndres á que manden retirar de Constantino- 
P¡a sus embajadores en caso de un rompimiento parece que el de Fran­
cia se ha negado á e llo , y  que el de Inglaterra no ha respondido aun; 
pero los demas han accedido.

’’ ■ 'egun el Diario de Paris se espera por momentos en A lem ania el 
pi^anifiesto del, A ustria  sobre el últim o resultado de las negociaciones en 
Constaniinopla Todas las cartas de comercio del Norte , y entre ellas la 
yp un gran personage de V ic n a , dan por cierta la guerra, sin que al 
Emperador Francisco le haya quedado ya ningún arbitrio para e v i-  

, á pesar de sus deseos. A sim ism o se confirman los grandes in ovi- 
mientos del egército ruso del M ediod ía ; añadiéndose que el egército de 
j-it.uiania y  el polaco tienen también orden de ponerse en marcha. D e 
Lemberg avisan que las tropas rusas h^n pasado el Pruth por varios pun- 

; y de F ran cfo rt, ademas de anunciar la guerra como muy próxim a, 
3n como positiva la noticia de que el F.mpcrador A lejandro llegó á 
Iitisk el 1 5 de A b r il. E l  Constitucional francés cree que es cierta la 

llegada de M r. Lutzow  á V ie n a  , y 4 ‘cé que el mismo dia 2 1 ,  en que 
se verificó , recibió el G abinete austríaco pliegos de Constanti- 

’iopla de tal importancia , que sin pérdida de momento fueron presen­
tados al Em perador, y se despacharon extraordinarios á Paris , Lóndres 
y Berlín.

”  En M oldavia y  V alaq u ia  continúan los turcos cometiendo las 
fyayores atrocidades. Se dice que á principios de A b ril entró S a l¡k -B a -  
)a en Bucharest con un egército de 3 0 9  hombres. Según noticias de 
L io rn a , los restos de la escuadra turca, perseguida por una división de 
la griega, se han salvado en la costa de Berbería. Los helenos des­
pués de haber instalado su G obierno provisional en Epidauro , y dado 
*lli una proclama á la nación el 38 de E n ero , firmada por el presi­

dente Maurocordato y  por 67 miembros del Congreso ,  lo  han t r r s !l-  
dado a Gonnto como punto mas central.
_ Se decía en Paris que las potencias preponderantes de A lem ania 
intluyen para que se organice cuanto antes y definitivamente el egérci­
to de la Confederación germánica : se cree que el duque Decaces irá á 
D inam arca, y el barón Pasquicr á Ita lia  con una comisión importante. 
Gontinuan los incendios en ios departamentos del Sen a , de Oise y deí 
S o m a , y  se asegura que van á salir de Paris algunos regimientos de la 
guarnición para marchar con otros cuerpos del norte sobre la Picardia 
donde parece que es grande la consternación que causan los incendiarios!

» E l 29 corrió en la lonja de Paris el rumor de que á M r. d.* Cha­
teaubriand se le esperaba en Paris dentro de muy pocos dias con todos 
Jos empleados en su em bajada; y se atribuía su vuelta á ¡as íntimas re­
laciones que ha contraído la F'rancia con una potencia del N orte.”

Los asuntos de Irlanda no han tomado aun el giro que se esperaba 
de las disposiciones del G obierno. En  la sesión de la Cámara de los C o- 
munes del 22 hizo Sir S. N ew port una reseña de las causas esenciales 

desgracias de aquel p a is; y  propuso se entregase i
b. .M. una exposición de la Cám ara, indicando el deseo de que el G o ­
bierno de S. M . presentara cuanto antes una propuesta fundada sobre 
pnncipios de conciliación para conseguir la tranquilidad de la Irlan-di 
M r. G oulburn convino en que el G obierno no había pensado todavía 
con madurez plan alguno que pudiera someterse á la sanción del P.ar!.a- 
m ento; y  M r. E l l i s , representante de Dublin , declaró con grand. asom ­
bro de la Cámara, que él creiaque los disturbios de la Irlanda formaban 
parte de un pian de hostilidad religiosa contra el G obierno de la D ie -  
sia anglicana ; alarmando de este modo M r. E llis  , y  com- rzando a pre­
dicar una cruzada, la Cámara manifestó su im paciencia, y  á grandes gri­
tos llam ó al orden al orador, y le dió á entender que para hablar asi 
se necesitaban pruebas; y por últim o se desechó la propuesta de Sir 
N ew port.

V u e lv e  á hablarse como de positivo acerca de un nuevo viage del 
R e y  de Inglaterra al continente. Pasara por Coblentza, Manheim ,\Situt- 
gardt , M unich y V ien a. En  esta capital parece se preparan matnífír.as 
diversiones y  part-das de caza para el augusto huesp-.d , qu;rn se 'dT ig j- 
M ÍU'.go a D resde; en seguida á B.*rlm , si el camino esta bueno , y por 
H annóver se volverá á Lón dres; pero añaden que’ tamb-en ira á Paris, 
sin decirse desde qué.punto. Cual sea el objeto de este nuevo v ia g e , na­
die lo anuncia. ’

Paree? que ha sido nombrado embajador cerca de la corta de V ie n a  
el ex-gobernador de la India M r. Hasting.

Según noticias de Praga , publicadas por el Monitor , son ciertos los 
movimientos del egército ruso del M ediodía , reforzado con a'eunas d i­
visiones del egército del Oeste , y en virtud de la llegada de varios ge­
nerales que á pr ncipios de M arzo salieron de Petersburgo con instruc­
ciones del ministro de G u erra : instrucciones que coinciden con la sa'ida 
de M r. de TatischefFá V ien a  algnn resultado, sea el quemCe-
ruy acerca de los negocios de Turquía. Todo esto ha sido efecto de un 
consejo extraordinario que se celebró en Petersburgo á finí s de F, brero. 
D icho egército, ya reforzado, consta de i i ;o 9  hombres y se establece­
rá entre el Bog y  el N iester, trasladando su cuartel g=n:ral de Tuiezin  
á Breslau , y  la vanguardia estará entre K a in in iek  y  R aschkon en él 
Niester. Adem as se forma otro egército de reserva, compuesto de tropas 
del interior del im perio , y se reconcentrará entre el Bog y  el Foristenes 
en número de 6 o9  hombres , que se embarcarán en Ch*-.rson y en N i-  
kolajeu para desembarcar en la embocadura del Danubio. En Besarabia 
no había mas que 3 0 9  hombres: el cuartel general del egército d-1 Oes­
te seguía en M o h iio u , y  el de los guardias en M in sk  sin ordenes de 
avanzar.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .
E l Sr. secretario del Despacho de M arina con fecha de ayer dice 

desde el R e a l sitio de Aranjuez I'-» siguiente:
»»bS. M M  y  A  A . continúan sin novedad en su importante salud.’*

Circulares del ministerio de la Gobernación de la Península.
A l  Sr. secretario del despacho de G racia  y  Justicia digo con esta 

fecha lo siguiente*.
« En 8 de Febrero del año próxim o pasado se com unicó por este m inis­

terio ai del cargo de V .  E. una R e a l orden , en la que S. M . se sirv ió  
mandar que los M. R R .  arzobispos y obispos dispusiesen que los párro­
cos de sus respectivas diócesis, en cuyo poder existen algunas cantidades 
procedentes de la manda forzosa mandada suprimir por la i ú timas 
C o rtes, las entregasen a Jos subcolectores del fondo pío beneficial para 
objetos de beneficencia. En  consecuencia de esta «solución  ha hecho 
presente el colector general de espolies que por algunos párrocos se ha 
cum plido , poniendo algunas cantidades en poder de dichos subcolecto­
res; y que otros se han negado á hacerlo, á pretexto de lo que se d is - ’ 
pone en el reglamento de beneficencia, con arreglo al cual deberán 
quedar para socorro de las .'¡ecesidades de los pueblos en sus respecti­
vas parroquias. Enterado de todo S. M . , se ha servido reso'ver que por 
ese ministerio se encargue á ¡os M . R R .  arzobispos y obispos den las 
convenientes disposiciones para que todos los curas párrocos de las dió­
cesis respectivas entreguen á las juntas de beneficencia de sus puebles 
las cantidades que retengan procedentes de dicha manda forzosa , v er i­
ficando la entrega con las formalidades com petentes, á fin de que por 
las juntas referidas se apliquen a los establecimientos piadosos puestos 
á' su cuidado, con arreglo a lo  prevenido en ci reglamento general de 
beneficencia.”

Lo  que traslado á V .  S. de R e a l orden para su conocimiento , y  á 
fin de que lo  participe á las juntas de beneficencia de los pueblos de su 
m ando; en inteligencia de q̂ ue con la misma fecha se com unica otra
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R  al orden al colector general de espolies para que disponga que los 
subc(.'l;‘ctor s entreguen las cantidades de igual procedencia á las jun* 
tas mencionadas. Madrid 7 de A b r il  de 1822.

La R e a l orden siguiente, que el G obierno acaba de pasar al Sr. pre­
sidente de la dirección general de estudios, nos da noticia de un rasgo 
de generosidad del F.xcmo. Sr. duque de Berw ik. y  A lb a ,  que ofrece 
una nu. va prueba del acendrado patriotismo que anima á aquel ilustre 
ciudadano. Esperamos que su noble egemplo tendía im itadores; y que 
no será el duque de A lba el único G rande que hará ver con su generoso 
desprendimiento que lejos de creerse ofendidos los de su clase por las 
leyes que.han abolido los odiosos privilegios de que gozaban, están 
prontos á hacer el sacrificio de algunos de sus derechos legítimos siem­
pre que lo cxija el bien de su patria.

» He dado cuenta al R e y  de la exposición de g de este m es, en que 
V .  S. I. manifiesta que considerando la dirección las buenas propor­
ciones que ofrece el seminario de M onforte de Lemos para estabicci- 
miento de escurla de segunda enseñanza , interpuso su inediacion coa 
el duque de B e rw ik  y de A lb a , patrono del mismo seminario, para que 
le cjdiese en beneficio de tan útil establecimiento;, habiendo sido el 
resultado que el patrono se preste á hacer la cesión con las formalida­
des legales; y admitiendo S. M . esta oferta como un rasgo de genero­
sidad patriótica , digna de todo aplauso , se ha servido resolver que se 
proceda al otorgamiento de la escritura de cesión de los fondos y ren­
tas de dicho sem inario, formalizándose el contrato en los términos 
prevenidos en la ley de 27  de Setiembre de 1 8 ¿ o , y la aclaratoria de 
la misma de 19  de Ju n io  de 1H 21 sobre vinculaciones; y  que verifica­
da la cesión, se instruya expediente por la diputación provincial, en que 
Si híiga constar sobre la renta fija de aquel establecimiento lo demas
que p-irez».a oportuno, á fin de preparar el de la escuela de que se trata. 
"Y para que la generosidad del duque sea conocida, sirva de estimulo á

1  i i  * I   _ * __________ ^ ^  ^ ^  ^  A  A  y-f Iotros que se hallen en iguales circunstancias, y  se de por este medio 
todo el mpu'so posible á tales establecim ientos, ha resuelto también
b. M. que se publique en la gaceta el noble desprendimiento de aquel 
ciudadapo, y que se le den gracias en su R e a l nombre.”  ^

Lo que- comunico á V .  S. I . de R ea l orden para su inteligencia y  
demas efectos. Palacio 29 de A b r il de i8 2 2 .:= :S r . presidente de la  di­
rección general de estudios.

Exposición d rígida á las Cortes en ig  de M ayo del año pasado 
de 1 8 2 1  por el coronel comandinte de ingenieros de la plaza de Z  mo­
ra D . Manuel de T en a , r  latlva á la exhumaciou de los restos de los 
pro.m adores de Castilla P ad illa , Bravo y M aldonado, impresa por 
disposición del Gobierno á consecuencia de lo acordado por las Cort.is 
en d  ai t. 1 3  del decreto de las mismas de 14 de A b ril dcl presente 
año de 1 8 22 .

•>> Ex.,mos. Sres: Comisionado por el gobernador de la plaza ds 
Z  imora para presentar á las Cortes la copia del expediente formado para 
la exhumación de los restos de D . Juan  P ad illa , Juan  Bravo y  D on 
Francisco Maldonado, tengo el honor de ponerla en manos de V. E . , 
y  juntamente 200 egemplares del extracto del mismo expediente para 
los señores diputados. Este docum ento, que después de 300 años con­
vierte rn gloria la ignominia con que hasta el presente han.sido consi­
deradas aquello» ilustres caudillos y  primeros defensores de la  libertad 
de los pucb'os, suministrará al Congreso las pru bas mas que necesa­
rias en apoyo de a legitimidad y autenticidad de aquellas preciosas re­
liquias. p. ro no podra instruirle de las escenas interesantes y portento­
so» que ocurrí ron en el acto de la exhumación. S í ,  Exemos. Sres, yo 
he visto la sangre de. aquellos heroes, conservada aun después de tres si­
g lo s , pedir m uJam  nte.á la representación nacional el justo desagravio 
y -deb da recomp. nsa por el augusto sacrificio en que fue derramada , y  
clamar en la propia forma por su colocación en sagrado, de cuyo pia­
doso beneficio ha carecido, como si no fuera sangre de cristianos. La 
tierra de los s.pu 'cros, tan distinta de la que en su centróse veia de co­
lor morado , \ f. -rmando un gluten , hacia un contraste tan sensible, que 
á todos 'OS circunstantes hizo persuadir que lo que velan era la misma 
sangre de los héroes. Es imposible hacer una viva pintura de la escena 
tierna que siauió á su descubrimiento. E l numeroso gentío de muchos 
pu .-i>.os del contorno de V il la la r ,  que en él se habían reunido, exclama­
ba anegado en lagrimas de gozo; »> Y a  tenemos á Padilla y  sus com pa- 

ñ To» en nu.-stra--presencia: ya se hallan á nuestro frente los defenso- 
res de nuestras libertades; y estos preciosos restos ^que con tanto cu i- 

«  da hrmos conservado en medio del despotismo., son la d iv isa , el 
M penHon nacional que nos reún e, y bajo cuya dulce memoria com bati- 

remos por nuestros legítim os derechos, y por sostener los que corres- 
« ponden al trono á su im itación.”  Todos se apresuraban á querer tc-
n.:r en sus manos aquellos restos desfigurados, y guardar un poco de la 
ti-rra referida para nunca olvidarse de lo mucho que cuesta conservar 
la lib rtad ; y tuve precisión de hac-.rles conocer la necesidad de reunir­
los en una urna, porque el amor y  veneración que con tanto calor 
m anif-staban les inducía á querer ca.la cual tener un tanto de dichos res­
tos. La procesión que se celebró para depositarlos en la parroquia de 
S. Juan fue la m.t» p.uética y suntuosa; y con dificultad podria una fa­
m ilia derramar tantas lágrimas al acompañar el cadáver de su padre que­
r id o , corno com an de todos los circunstantes, haciendo'á veces muda y  
silenclo»a la función. El tíntu»;-ismo que esta ocurrencia ha causado en 
los pueblos de Cn-liHa es im ponderable, y el espír tu púbnco se fia rea­
nim ado en términos de haber recibido quejas de los ayuntarnientós y  
p.irrocos de varios pueblo», á quienes por su distancia no pud * invitar 
para que presenciasen esta tan ticjna é interesante función. Debo poc

últim o hacer presente á V V .  E E . que siendo el mejor obsequio que 
puede hacerse á las Cortes una parte de dichos restos y tierra, que ex­
presamente saqué de los sepulcros para darles un destino tan digno y 
conform e, quisiera qne V V .  E E . lo manifestasen asi á las mismas para 
que se sirviesen adm itir una ofrenda de mis respetuosos sentimientos al 
Congreso n acion al, y  que no dudo verá con p lacer, por ser cenizas de 
sus ilustres predecesores. S í ;  P ad illa , Bravo y  M aldcnado fueron ver­
daderos mártires por conservar los legítim os derechos de la Nación y 
del trono: el carácter de procuradores de C o rtes , de que se hallaban re­
vestidos, da mayor realce y mérito á la justa, aunque desgraciada em­
presa que con su muerte sellaron; y  estas consideraciones parece les 
dan el derecho no solo de que se les declare et? distinguido honor de 
inscribir sus nombres Cn el salón de C o rtes, sino á que sus cenizas se 
hallen siempre presentes y  á la vista de sus dignos compañeros para 
perpetuo recuerdo de su heroicidad y virtudes; pues si á dicho supsrior , 
honor han sido acreedores los mártires de la ind pendencia , deben ser­
lo  igualmente los de la libertad. D ios guarde á V  V . KE. muchos años. 
M adrid 15  de M ayo de 1 8 2 1 .  =  Exem os. Sres. =  Manuel de Tena. =: 
Exem os. Sres. secretarios de las Cortes.”

)) y u3 tociL 
« narquía r

L a  diputación provincial de Cádiz á sus puellosy á  toda España.
f) Tiem po há que sufría esta diputación en silencio la amargura de 

ver combatida de todos lados nuestra naciente libertad, no solo por la 
clientela interesada del despotism o, que quisiera sofocarla en su cuna, 
sino por una turba alucinada de gentes que se dicen sus defensores,/ 
tratan de precipitarla en excesos, que no menos la llevan á perecer. 
Cualesquiera que sean los ataques de hecho dados hasta ahora por unos 
y  otros inútilm ente, los últimos han usado de un arma especial, cuan­
to mas encubierta y dolosa, tanto mas certeza en sus tiros, y de tanto 
mas alcance en sus daños. Los partidarios del poder absoluto han cono­
cido que su causa está perdida para siempre en el tribunal de la razón, 
y  apenas han osado diseminar por escrito algunas de sus máximas te­
nebrosas , sin atreverse á emprender una apología sostenida, ni á desple­
gar las teorías absurdas de los déspotas, que la ilustración del siglo ha 
disipado. Pero los secuaces de la licencia, escudados con el título de 
liberales, y  mostrándose como protectores de los derechos públicos, no 
han temido proclamar las doctrinas disolutivas de la sociedad c iv il ,  que 
no puede conservarse sin el respeto y sumisión de los pueblos al G obier­
no constituido. La afectación de patriotism o, asi como la de v irtu d , es 
mas peligrosa que la enemistad declarada. E l manifiesto delincuente 
obra el mal á la descubierta, y  á nadie engaña; el hipócrita obra el 
m a l , y seduce.

Por desgracia de la provincia de Cádiz no son nuevas en ella las 
predicaciones de este falso libeialism o; pero se han aumentado en est< s 
dias con la m ultiplicación de periódico» consagrados á la Sedición ; en 
lo's cualés, suponiendo que la libertad , y aun los ciudadanos, están á 
punto de perecer, y  los diputados de la Nación en riesgo de ser lleva­
dos á un patíbulo, se alarma al pueblo para que emljista á sus menti­
dos opresores, se le exhorta á la venganza, sele recomienda y elogia 
el puñal y el asesinato , y se trastornan les principios de la Constitu­
ción española y de todas las Constituciones m onárquicas, negando la 
inviolabilidad absoluta del R e y ,  y suponiéndole sujeto á la deposición 
por la misma ley fundamental. A  tal punto ha subido la audacia de 
esos apóstoles de la anarquía, que han amenazado en uno de sus impre­
sos al gefe superior p o lítico , por la denuncia <le máximas tan horren­
d a s , con la venganza irremisible que han de tomar el- dia de la lucha 
en que quisieran precipitarnos.

» N i se han contentado con la seducción y la osadía; emplean ade­
mas la im postura, suponiendo que esas son las ideas y esa la resolución 
de los habitantes de C ád iz; y que este pueblo, idólatra de líT ion stitu- 
cion y cumplidor fiel de sus juram entos, la destrozará y los hollará sa- 
crílegamentó para dar á España una libertad cimentada sobre el rom­
pimiento de sus pactos y  obligaciones. T an  grave insulto hecho á la 
provincia y  á su capital benem érita, solar de la Constitución española, 
ha sacado á la diputación de un silencio que pudiera juzgarse com plici­
dad. Apoderada de los pueblos, y  encargada por la ley  para zdar la 
observancia de la Constitución, desmiente á la faz da España y del 
mundo tan injuriosas imputaciones. La diputación de C á d iz , m uy se­
gura de los principios constitucionales y  generosos de los moradores de 
su provin cia , declara en nombré de todos ellos que no quiere otra 
libertad , que la dada por la Constitución de ia M onarquía: que resp< ta­
ra siempre los poderes sancionados en e lla : que nó'desea reforma a gu- 
n a , sino en el tiempo y por los trámites que én ella se estatu yen ;/ 
que jamas consentirá la alteración de sus bases fundamentales.

»j T al es la separación de los poderes, sin la cual se eleva el despo-, 
tismo donde quiera que se reúnan : tal es la garantía recíproca en todos' 
ellos de no ser invadido por otro: tales son la inviolabilidad absoluta 
de la sagrada persona del R e y  y su perpetuidad en él trono, como la 
suprema fianza del G o b iern o , sin cuya firmeza no hay libertad: invio­
labilidad y perpetuidad , consagradas muy de antiguo por los pUv.bios, 
sancionadas en todas las Constituciones m onárquicas, reconocidas y 
defendidas por todos los políticos, como el áncora que asegura de agi­
taciones y revueltas el E stado, como la barrera inseparable, levantada 
contra las pretensiones de los ambiciosos. » La historia de la sociedad 
V humana (decían sabiamente los que formaron nuestra Constitución)». 
« la prudencia y la sabiduría de los hombres y  escritores mas profundos 
« ponen fuera de toda duda la necesidad de que el entendimiento hu- 
« mano se rinda á la experiencia, y haga el costoso sacrificio de decla- 
» rar suelta de todo cargo la persona del R e y ,  que por tanto debe set 
M sagrada en obsequio d«i orden público, de la tranquilidad del Estado,
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„ y¿ -  toda ia posible duración de la institución magnífica de una m o - 
«narquía moderada.”  j Y  cóm o seria l.bre de iodo cargo, cóm o 
ta de r^oonsabilidád, si fuese perm itido acusar al R e y , fallar so­
bre su conducta y destituirlo? ¿Se diria inviolable el M onarca á quien 
ie pudiese arrancar el cetro y  precipitar de su trono? ¿N i qué, reposo 
pudiera gozarse en una nación donde se abriera esa puerta á la am bi­
ción del mando supremo? ¿ Faltarían alguna vez imputaciones y cons­
piradores que las preconizaran , y rebeldes que los sosUivicran ?

» Es un pervertim iento, aun mas cstíipido que m align o , dei sentido 
literal de la Constitución suponer que según ella pueden las Cortes se­
parar á un R e y  del G o b iern o , declarándole incapaz por su conducta.
Si tal error, disculpable solo en la infancia de las m onarqnías, se ha­
llase en la Constitución española, hubiera sido el objeto de la desapro­
bación de todo el mundo civilizado. Determ ina sí q̂ uc cuando el R e y  
fuere menor de edad, y cuando se halle imposibilitado de egercer su au^ 
toruiad por cual.juiera causa, será gobernado el reino por una regen­
cia. Pero esta imposibilidad , así como la m enoría, existen de hecho , y  
son anteriores y tan independientes de la voluntad y decisión de las 
Cortes, que aunque ellas declarasen que no era menor , ó no estaba im ­
posibilitado el R e y  , no podrían remover el obstáculo, ni conseguir, que 
efectivamente gobernase. Im posibilitado por causa física, como en In ­
glaterra Jorge III por enferm edad, o por causa mural, como D oña 
Juana en España por su dem encia, a las Cortes toca noinbrar el gober­
nador ó gobernadores del reino. N i la Constitución las faculta en nin­
guno de sus artículos para juzgar la conducta ni para decidir la sepa­
ración del R e y ; ni la palabra imposibilitado de que usa significa des— 
tuerecedur ni peligroso paria la libertad patria, sino impedido y  falto ab­
solutamente de poder ó de medios para obrar, i  or manera que en 
C'̂ 3 hipótesis, injuriosa á la magestad regia , nunca se podría llam ar im­
posibilitado al Monarca sino en un sentido impropio y m ciaíórico , 
cual no debe admitirse en ninguna le y , mucho menos en ia funda­
mental del Estado.

¡Ignorantes ó pérfidos los que'quieren que la inviolabilidad y  per­
manencia sean una merced concedida al merecimiento de ios R e y e s ! y  
no una salvaguardia de ia segundad publica; y no una fuerza añadi­
da al brazo egecutor de las leyes , necesaria pára que sea respetado con 
sumisión, para que sean obedecidas con docilidad! D a nada servirían 
las determinaciones mas sabias sin ese poder inaccesible, creado pa­
ra ponerlas en egecucion , y  colocado sobre una esfera adonde no 
alcanzan los tiros de las pasiones interesadas en com bítirlo. N o haya 
miedo que un Monarca inviolabie é inam ovible despoje a la Nación de 
su libertad, cuando está ligado a una Constitución que lo  im posibilita 
para tales usurpaciones. Si algún príncipe intentase dar ordenes contra 
ella ó contra las leyes, ningún ministro pudiera com unicarlas, ningu­
na autoridad cum plirlas, sin hacerse responsables ante las Cortes. Esta
es la grande caución dada á los pueblos, sin exponerlos (com o decían 
los redactores de nuestra ley fundam ental) w á los riesgos de una co n - 
”  vulsion interior, ó á las espantosas resultas de la disolución y de la  
anarquía.”  E l  piieb’ o mas librd de Europa no tiene^tantas^ seguridades 
contra las agresiones de sus reyes como da á la España su Constitución.

« La libre y popular elección de todo el cuerpo legislativo: la con­
gregación anual de las C ortes, independiente de la convocación R ealy  
Y no sujeta á la disolución por el M onarca: ia sanción necesaria de las 
êyes á la tercera vez que se apruebe el proyecto: el encargo de exa­

minar en las sesiones prim eras, y  acordar el remedio y la responsabili- 
(lad de las infracciones de Constitución : la perpetua vigilancia de una 
diputación permanente del Congreso para observar y darle parte de las 
Irasgresiones: el deber de las diputaciones provinciales de dar cuenta 
de las que notaren en su d istrito : el derecho de todo español para le -  
presentar y pedir la observancia del código constitucional ; la facultad 
de publicar por la prensa, no las calum nias, sino los abusos de los ma­
gistrados , ¿ no son bastantes garantías de que la escritura sagrada de 
nuestros der chos no se nos arrebatará por sqrpresa’ ¿ N a  es tan cierta, 
como aseguran los mismos que quieren alarm arnos, la resolución del 
cgercito á defender la libertad que proclamó gloriosarnente: el amor 
de la m ilicia nacional al régimen establecido : el escarmiento pasado, y  
el buen espíritu de la parte mas ilustrada y numerosa de la N ación? 
íPues cómo puede robársele su libertad , sin que ella lo quiera ni lo 
conozca? ¿L.i esclavizará un g efe , porque pretende^mantener (co n  de­
masía si se quiere) la tranquilidad? ¿Se entregara a un miserable que 
dió tal vez un grito de subversión? ¿Caerá aherrojada ante una gavilla  
de facciosos, que caminan de la derrota al patíbulo? Si toda la Nación 
está c iega , y no ve esa ruina cierta de sus derechos .que descubren me­
dia docena de escritores; denuncíenla no co.ii vagas declam aciones, si­
no determinando las personas y los medios que em plean, y  los pasos 
que dan en empresa tan abominable. Congregadas están las C o rte s , y  
muestras han dado bastantes de su zelo.por la libertad de la patria.

’> Habitantes de la provincia gaditana: desconfiad siempre délos que 
pretenden inquietaros para teneros en una perpetua conmoción. N om ­
brados una vez los defensores de vuestros derechos, establecidas las au­
toridades en la forma constitucional, tomadas tantas garantías contra 
el abuso del poder , vuestra obligación es la obediencia a la ley y el 
respeto á las autoridades. Sin este vínculo no hay subordinación , no 
bay fam ilia , no hay sociedad. En ella ha querido conservar el liombre 
lo mas que pueda su lib*rtad prim itiva; pero no ha venido a buscar­
la cuando la tenia mas completa en los bosques; antes bien la ha re­
nunciado en gran parte para adquirir la seguridad y  el sosiego de que 
no gozara abandonado á sí mismo. E l sosiego, nacido de la segun­
dad , es el fin últim o da la sociedad humana. ¿Qué pretenden pues sino 
destruirla los perturbadores eternos de vuestro reposo? ¿ Los que quie-

. . .   ̂ 7 0 /
ten teneros en un m ovim iento Incesante, y  hacer de cada ciudadano un 
agenta de la causa pú blica , como si no hubiese nombrado sus procura­
dores , como si no hubiese depositado su parte de p od er, como si no 
se hubiera obligado á la sumisión? Si tantos zeladores establecidos, si 
tantas seguridades tomadas , cuantas no tiene ninguiia monarquía de 
E u ro p a , no son bastantes para descansar el ciudadano, y  entregarse p.i- 
cíficamente á sus deberes dom ésticos, pudiera dudarse si la sociedad 
c iv il conviene á ios hom bres, puesto que al cuidado ineficaz de su se­
guridad propia añadiría el sobresalto y  ios afanes por la  seguridad 
com ún.

» E l sosiego es el fin de la sociedad. Sin  é l , sin la unión intim a 
del pueblo con el G o b iern o , es i.mposible que las reformas se establez­
c a n , ni se logren los frutos de nuestra gloriosa revolución. U n G ob ier­
no naciente es débil por las circunstancias: se ve obligado á conquis­
tar la obediencia de los pueblos, á com batir intereses y  abusos contra­
rios , á exigir sacrificios de una nación empobrecida. D elante de to­
dos sus pasos se levantan estorbos; sus tropiezos son disculpables. Y  
cual si no bastaran los escollos y peligros que se oponen á la dirección 
del E stado, ¿se concitan los vientos de la sedición , y  se quiere que la 
nave camine prósperamente por entre los furores de la tempestad?

» Los enemigos dei reposo público se han empeñado en desacredi­
tar nuestra revolución ante ia Europa entera , tsstigo de la sangre y de 
las lágrimas que ha derramado el extravío de las doctrinas políticas: 
ante la Europa , que ha visto incensar el trono en el principio de una 
revolución , volcarlo y ensangrentarlo después, y  sumergir al pueblo 
todo en los mas espantosos desastres. Se han empeñado en alejar de este 
suelo desventurado la paz , y la riqueza que la sigue y crece á su som -, 
bra. Muchos m illones podemos rec ib a  todavía de A m é ric a , que las 
provocadas turbulencias ahuyentarían. Capitalistas de Nueva- España, 
que recogidas las cuantiosas reliquias de su fortuna, quieren tras'u iarse 
con ellas á la P en ín su la , manifiestan sus miedos é in d x isio n  por los 
rumores que alia corren de desavenencias y  conmociones en el reino. 
T a . es el fruto de ¡as predicaciones de insurrección.

» Pero no la tem áis, españoles. Supisteis daros un G obierno lib re :, 
sabréis conservarlo y obedecerle. ¡ Habitantes de la provincia gaditana ! 
estos son los principios, estos los proposites de vuestra diputación: 
¡españoles todos! esta es la creencia p o lítica , esta la resolución de la. 
provincia de Cádiz. Ayudadla vosotros, hombres virtuosos y honra­
d o s , que gemís en silencio sobre ia tormenta con que se amaga á ia 
patria : declaraos francam ente; que vuestro voto es'si de ia mayoría in­
mensa de la N ación. A yudadla también , hombres ilustrados, com­
batiendo la anarquía con vuestros escritos. Si no lo habcis hecho por­
que os parcela innoble la lucha con papelistas que tan rudos se mues­
tran en el arte de pensar y  el de escribir , considerad que la gloria n a c e ,. 
no de la calidad del enem igo, sino de la causa que se defiende. S i 
habéis ca lado por temor á los puñales con que tan sin pudor amenazan 
frecuentem ente, sabed que todos los hombres de bien estarán á vues­
tro lado; y que el puñal es el arma de los cobardes. N o , gaditanos: no , 
españoles. N i los déspotas con sus cadenas, ni con su cuchillo  los se­
diciosos triunfarán de este heroico su elo , inaccesible á la  esclavitud y  á 
la licencia. La diputación en nombre de su -provincia protesta solemne­
mente que la libertad española , regulada por nuestra sabia Constitu­
c ió n , no perecerá en Cádiz ni bajo el yugo del despotism o, ni entre
las conviils ones de la anarquía. ^

» Cídiz de Mayo de i82  2.r=Joaquin Escario , presIdente.=R a- 
mon A ldasoro.=Tom as Galarza.rzFrancisco Montas de Oca.=:Josef 
V icente Du'-ana.=Pedro R iquelm e.=Lorcnzo Parra.=.)oaqinn 1 .nao. 
^ Jo aq u ín  Josef L oran , secretano.=:Ausente D . Juan L u ís  Rodríguez
R om an o .”

Se halla vacante la plaza de oficial primero de la diputación provin­
cial de Salam anca, dotada por ahora con 6 0  rs.: los asplrantcs.á ella di-^ 
riglrán sus memoriales al G obierno político de dicha provincia dentro del 
térm ino de 30  dias desde la publicacionde este av iso ,pasado el cual no 
se admitirá ninguno , debiendo hac r constar los méritos que hayan con­
traido , y  estar adornados de adhesión perfecta a la Constitución polí­
tica de la M onarquía ,Amoralidad, probidad, y  de todos aquellos conoci­
mientos que son necesarios para el desempeño de las obligaciones da 

^ ic h a  plaza.

g o b i e r n o  POLITICO D E LA  PROT^NGIA D E M ADRID.

Se hace saber á los habitantes de esta capital y  ^u provincia que los 
baños termales de la v illa  de Ledesm a, según aviso del Sr. gefe políti­
co de Salam anca, se abrirán el dia i . °  del próxim o mes de Ju n io , con 
arreglo á lo dispuesto por la junta superior gubernativa de M edicina, 
y  á lo prevenido en el artículo 1 4  del reglamento para las aguas mine­
rales del re in o , aprobado por S. M . en 23 de M ayo de 1 8 1 7 .

Junta general directiva de casas de moneda.
Mañana 1 1  del corriente se pagará en esta casa nacional de moneda 

de nueve á una de la tarde á los sugetos que hayan pr.septado medios 
luises al rese llo ,'y  tengan los billetes numerados desde el 1 5 5 1  al ló o o ,
ambos inclusive. ^

Y se prev'iene á los tenedores de los billetes de los números 1349,
1351, 13Ó7, 1379 > *382» 14^9 > ^44  ̂ >
1487, 149' . 1508, 1509, 1 5 .1 , 151^. >53-̂  y ‘ 54.« se P«-
senten á cobrar sus respectivos haberes , y  recibir el pap4 de .ndem ni- 
zacion qu? les corresponde, porque su morosidad retrasa las operacio­
nes de esta casa.

Juicio de jurados.
Flabiéndose denunciado al Ür. alcalde constitucional D . R o d rig o
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Á ran d a  ’ por el ciudadano D . Francisco Del^^ado una carta Inserta en 
el ními. 1 5 1  del Jmparcíal com o subersira, se reunió el jurado , com ­
puesto de los señores siguientes *.'D» M anuel Esteban C a ta lá , D . R a ­
m ón Llord) D . Josef Larreatcgu i, D . M arcos M in e zo , D . Felipe L ó ­
pez Valdem oros> D . Jo se f A n ton io  Pon zoa, D . Isidro M e rin o , Don 
M arcos Izquierdo j  D . T o m a ^ ^ a r ía  Zanon. Habida la conferencia de­
clararon por unanimidad no haber lugar á la formación de causa.

En  la causa seguida contra D . P ío  d eF a lces, coronel del regimiento 
de infantería de la C orona, sobre la identidad de una carta Brmada á su 
nombre , com plicándole en la causa de D . M atías V in u e sa , se ha dado  ̂
la  providencia siguiente:

V ista  esta causa por los Sres. magistrados de esta audiencia en M a­
drid  á 25 de Febrero de 1 8 2 2 ,  dijeron: Que se lleve á debido efecto

el auto de sobreseimiento dado en ella por el juez de primera insm 
de esta corte D . M artin de Pineda á 3 1  de D iciem bre último sinc 
t a s , declarándose que la formación de esta causa no debe perjudican! 
buena fama y opim pn dePcoronel D . P ió  de Falceá, á quien se le] 
serva su derecho para que use de él contra quien viere convenirle J  
celándose la escritura de fianza que tiene dada. A s i por este su Rl 
auto lo proveyeron y  rubricaron los Sres. P a z , Mazía, Argüelles f] 
goaga y Siles. Escribano de C am ara, D . Feliciano Sancha. |

Habiéndose formado en el gabinete de historia natural por el pi| 
fesor de Zoología D . Tom as V ü la n o v a  una colección de osteoiá] 
comparada , que abraza los carectéres mas principales que sirven d e í 
se a la clasificación de los animales vertebrados; ha resuelto la dir] 
Clon general de estudios se exponga al público con los demas obied 
lo s  días acostumbrados. “

£sía¿Ío de Us fincas vendidas á  críditos por el esiablecimiento del CrédHo público desde las-anunciadas últimamente en este periódico hasta el dial
la fecha. -r > 1

Provincias donde radican las 
fincas. Ramos de qtiê  proceden. Valor en tasación.

Idem en último 
remate. E n  tasación.

Totales.
E n  último remati.

Rs, vn. Rs^ vn. mrs. E s. vn. mrs. Rs. vn.
Búrgós.......................... ...............  Conventos y  monasterios.

_  , /Idem  .............. Idem .........
C iu d ad -R eal....................... ..........Bienes secularizados....................

C u en ca............................. ........ ......... Conventos y monasterios..
(-Idem.................. Idem ......

G ran ad a.*...................................... . | R e a l  Patrim onio..................

{Conventos y  monasterios..
Bienes secularizados........... .

Idem mostrencos................
O viedo.............................................. Conventos y monasterios.
S o ria .......................................    Idem .. Id e m .... ...
Santiago........................................    Idem ..... .............. Idem ....................
V a lU d o lid ......................................  Idem .... Id em .........
V a le n c ia .................................................. Idem .............  Idem .........
Zam ora.....................................   Idem . Id tm ........

mrs.

24<5,735 
56 ,0 15 ..24

i y 2,7 7 i . . i 5
66,581; 

8 3 2 ,8 y ó . . i7  
4,400 

4.964,370 
248, 87

17 0 7 2 4
3 3 9 . Í 59

5^>v45
1 .6 0 9 .7 17 .. 30

^ 7  >>497
4.587.842.. 3 1

}

503,980 
83,821.. 8 

2h 3 ,436..22  /
6 7 ,7 8 9  

a 10 0 ,^ 4 6  
40,000 

'9-84 >,399

9 2 0 ,0 0 0  
1 1 2 ,6 56

3 *4 9 8 ,35 $
2 5 6 ,2 4 c

^»9 ' o >543

2 4 6 ,7 3 5

248.787.. 5 

66,589
8 3 7 . 296 . .  1 7

508,980  

367»2 57 . .3o 

6 7 ,7 8 9  

2 .14 6 ,0 4 6

5 .3 0 1 ,9 7 4 *0 5 4 3 >o89

Sumas.

176,724 
3 3 9 . ‘ 59

56 ,9 4 5
1 . 6 0 9 .7 1 7 . .  30

17 5 ,4 9 7
4 . 5 87 .842 . .  3 1

2 9 3 ,3 2 6  
9 2 0 ,0 0 0  
1 1 2 ,6 56

3*49 8 ,355
2 56 ,.*4 t 

6 *v i c ,543

M adrid 1 °  de M ayo  de 18 2 2 *

‘ 3*647p67..i5 25.62 j ,282..3o i  3.647,267.. i  5 25.624,28 2.»3o

A N U N C IO S .
l^or providencia del Sr. D . Fcrm m  Sánchez y  Ferrls> juez de pri.» 

mera instancia de A lic a n te , se cita y emplaza á los que se crean con 
derecho 4 los bienes de la obra pía fundada por D  Gaspar M ogica en 
la  colegial de S. N icolás de A lic a n te , para que comparezcan á deducirle 
dentro del preciso térm ino de 40  d ía s , que empezó á correr el 25 de 
A b r i l  próxim o pasado> legitim ando debidamente sus personas, é ins­
truyendo sus reclam aciones, apercibidos que de no verificarlo dentro 
del térm ino prefijado > les parará todo perjuicio. Las reclamaciones se 
recibirán por el oficio de la escribanía de D . A n d rés Benito Granado^ 
escribano del juzgado de dicha ciudad.

P o r decreto de los Sres. de la sala segunda del crim en de esta au­
diencia territorial de Castilla la N u eva , su fecha 1 5  del Corriente, se 
ha mandado citar y  emplazar á Carlos Pasamontes y Ju an  B a rb a , veci­
nos de A ld ea  del IL e y , partido de A lm od ovar del C am po, cuyo para­
dero se ign ora, para que en el térm ino de io  dias , contados desde este 
an u n cio , comparezcan en la m ism a por la escribanía de cám ara del 
cargo de D . Feliciano G arcía  Sancha, á fin de hacerles saber el trasla­
do conferido de la mejora de apelación por parte de Ju an  A n to n io  
Barba y consortes en la  causa form ada por las heridas y muerte ocasio­
nada con arma de fuego á Pedro López eU 2 1 de M ayo  de 1 8 2 0 ;  con 
apercibim iento de que pasado sin hacerlo , les parará el perjuicio que ha­
y a  lugar.

Teniendo cuentas pendientes en la com isión de liquidación de la 
provincia de A v ila  D .  Jo se f Sánchez Y e b r a , administrador que fue en 
ella de ramos decimales antes de la dom inación francesa, y  D . Ju an  
Palacios y  D . Benigno Montero , comisionados por la junta superior de » 
la  misma provincia para recaudar caudales y  efectos de subsistencia ená^ 
la  guerra de independencia; y no constando en esta oficina su paradero, 
á pesar de las muchas diligencias practicadas, al efecto se les avisa por 
m edio de los periódicos de la corte para que por s í , ó  por medio de 
persona autorizada legítim am ente, satisfagan á los cargos que contra 
ellos resultan en dichas cuentas; y al propio tiempo se excita el zelo de 
los que supieren el punto en que se hallan para que en obsequio del 
buen servicio lo participen á la contaduría principal de Hacienda pública.

Protesta contra todo proyecto de ley  sanitaria. Véndese en la libre­
ría de A ntoran y  en la  de IX n né.

En los trastornos de la últim a guerra'se han extraviado á D . Pedro 
de L le ra  Peso y Q uiñ ones, Vccmo de A v i l a ,  entre otros títulos de per­
tenencia, los privilegios originales de juros siguientes: u n o , su fecha de 
1 8  de N o v u n ib ie  de 16 2 0  en cabeza de Juan de Heredia Savando y  
los sucesores en sus m ayorazgos, de i 28 ,76 0  mrs. de renta, situados 
en la r'e las alcabalas de xVladnd: los hijos legítim os herederos de 
D o ñ a  M a ría  de b i iv a ,  m u g a  que luc de K odrigo  de V iv e r o , por otro

Kúm.

E l í
de nuesi 
en el P 
Febrero 

n C' 
no. En 
que con 
cisaron 
Constil 
acta de

priv ileg io  de 1 5  de Octubre de 1 5 1 1 ,  3© mrs. de juro en la renta dii 
las alcabalas de A v i la :  Juan  de Heredia Savando y  ios sucesores en su 
m ayorazgo, por otro de 29 de M ayo de i6 o 8 ',  8 8 ,50 0  mrs. de renta, 
situados en la de las alcabalas de Salam anca, y  por no tener cabi­
m iento en ellas se mandaron pagar del valor de las ferias y  mercada*I 
rías de Orense: el dicho Juan  de Heredia Savando y los sucesores en su 
m ayorazgo > por otro privilegio de godeO ctu bre de 1 6 1 4 ,  2 7 ,2 9 4  mrs. 
en la renta de los diezmos del mar de C astilla : el secretario Bartolo­
mé M an zo lo , por otro privilegio de ig  de N oviem bre de 16 3 5  , 18,750 
m rs ., situados en la renta del servicio de m illones de M adrid. Se súpii- 
ca á la persona ó personas que tuvieren noticia del p.iradero de los pri­
vilegios expresados, se sirva entregarlos al referido D . Pedro de Hiera 
Peso y  Q uiñones,, en A v ila  , ó en M adrid á D . Francisco .Antonio de, 
H iera , que vive calle del A m o r de D io s , núin. 3.% cuarto 2.% quienes 
lo  agradecerán. ’

E n  29 de Enero próxim o pasado fueron sorprendidos entre los pue­
blos del Burgo y R eliegos D . Jo se f Portocarrero y  D . Santiago R od rí­
guez , que caminaban desde la v illa  de Sahagun á la ciudadde León , y en­
tre varias cantidades y créditos que les robaron los salteadores lo  fue una 
inscripción de la deuda consolidada del banco nacional de S. Carlos, 
núm . 862 , con el últim o endoso fecha 4  de Ju lio  de 1 8 2 1 ,  extendido 
á favor de D . M anuel B la n c o ; y se avisa al público para que tenga en­
tendida la nulidad de este crédito si llegare á hacerse uso de él bam el 
falso supupto de nuevo endoso. Si la persona á cuyo poder fuere á pa­
rar dicha inscripción quisiere restitu irla, puede hacerlo por el correo 
bajo cubierta para D . M anuel B la n c o , su dueño legítim o, á Ja men­
cionada villa  de Sahagun; en la inteligencia de que se ha dado conoci­
miento de lo expresado á las oficinas del Crédito público para su re­
tención.

Nota. En  la gaceta del 9 , col. 9.% lín . 10  y  i i , donde dice Gonza- 
^  ̂^ dice lo  m ism o, léase solamente R o ig . La*

2. , 3* y 4* bases se hallan equivocadas, y  son com o siguen; » 2.^ los 
derechos no deberian exceder de medio á uno por ciento sobre las mer­
caderías introducidas, con tal que lo pagaran solamente las procedentes 
de patente limpia , y  las no susceptibles de contagio , procedentes de 
países sospechosos ó  sucios. 3 ."  Debería ser libre de derechos la intro­
ducción de los generes susceptibles que deban ser espurgados en el laza­
reto , sin tener que pagar mas que los gastos precisos de espurgo, y  aun 
reducir estos á lo menos posible para evitar de este el contrabando. 4.* y  
últim a. Ordenar que ningún barco procedente de levante y costas de 
Beibería pueda dirigirse á ningún puerto español en cualquiera estación 
del año sin haber hecho antes el espurgo en el lazareto de M ahon, y 
por las procedencias de A m érica tomar aquellas providencias de la mis­
ma naturaleza que se juzgaren convenientes.”
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